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CUESTIONES PRÁCTICAS DE APLICACIÓN DE LAS PENAS TRAS LA REFORMA DEL 
CÓDIGO PENAL DE 30 DE MAYO DE 2015 
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PROGRAMA 
 

I. Aspectos prácticos de la reforma.  

II. Nueva suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. 

III. Despenalización de las faltas y los nuevos delitos leves. 

IV. Nuevo Juicio sobre delitos leves.  

V. Regulación libertad condicional. 

VI. Nueva aplicación de las penas. 
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D. Ignacio Gordillo Álvarez-Valdés 
Diputado Junta de Gobierno ICAM. Abogado. Fiscal en excedencia Audiencia Nacional. 
D. Juan Moral de la Rosa 
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